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Resumen 

Para empezar, el tema que se va tratar se denomina “Conciencia tributaria y 

evasión tributaria en los propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo Año 2019”, 

fundamentalmente su objetivo es hallar la relación entre la conciencia y evasión 

tributaria. La formulación del trabajo es del tipo aplicada con un nivel correlacional, así 

mismo, el método empleado es el científico y de diseño no experimental. Sin embargo, 

es importante agregar que tanto la población como consecuentemente la muestra estuvo 

compuesta por 50 propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo durante el año 

2019. En tanto, se utilizó el cuestionario y también la encuesta para la recaudación de 

datos que nos servirá para analizar los resultados. Para finalizar la conclusión a la que se 

llegó es que hay una correlación directa positiva entre ambas variables, de acuerdo al 

valor tomado por el coeficiente Rho de Spearman igual a 450. 

Palabra clave: conciencia tributaria, evasión tributaria, información tributaria, 

normatividad y obligaciones tributarias. 
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Abstract 

To begin with, the topic that is going to be discussed is called "Tax awareness 

and tax evasion in the owners of restaurants in the District of Mollendo Year 2019", 

fundamentally its objective is to find the relationship between awareness and tax evasion. 

The formulation of the work is of the type applied with a correlational level, likewise, 

the method used is the scientific and non-experimental design. However, it is important 

to add that both the population and consequently the sample consisted of 50 restaurant 

owners in the District of Mollendo during 2019. Meanwhile, the questionnaire and the 

survey were used to collect data that will help us to analyze the results. To conclude, the 

conclusion reached is that there is a direct positive correlation between both variables, 

according to the value taken by Spearman's Rho coefficient equal to 450. 

Key word: tax awareness, tax evasion, tax information, regulations and tax 

obligations. 
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Introducción 

La evasión tributaria es un delito grave sancionado por la Ley, sin embargo, 

es una actividad altamente frecuente en nuestro país de parte de propietarios de 

pequeños negocios, ya sea por desconocimiento o por intencionalidad. 

Este estudio se basa en cinco capítulos: Primer capítulo se plantea el 

problema, los objetivos y la justificación. 

Segundo capítulo expone los antecedentes nacionales e internacionales de 

investigaciones similares; asimismo, los fundamentos teóricos del estudio y las 

terminologías básicas del tema del estudio. 

Tercer capítulo trata sobre la hipótesis y operacionalización de las variables. 

Cuarto capítulo expone método, nivel, diseño, población, muestra, conjuntamente con 

su técnica de investigación. 

Finalmente, el quinto capítulo comprende los resultados, la conclusión, las 

recomendaciones, las referencias bibliográficas de cada autor y los anexos que son 

documentos que sustenten lo realizado. 
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Capítulo I 

Planteamiento del Estudio 

 

1.1. Delimitación de la investigación 

1.1.1. Territorial 

Comprende los restaurantes de Mollendo, ubicado en la Región 

Arequipa. 

1.1.2. Temporal 

Los datos recolectados que comprenden desde los años 2015 al 2019, 

se obtuvo de la Municipalidad Provincial de Islay del Distrito de 

Mollendo, y sirve de base para estudiar la cantidad de restaurantes que 

evaden tributos. 

1.1.3. Conceptual 

Se contó con la colaboración del Trabajador Administrativo del Área 

de Licencia de Funcionamiento de la Municipalidad Provincial de 

Islay, que proporcionó información relativa al universo de restaurantes 

en marcha, localizados en el Distrito de Mollendo. 

1.2. Planteamiento del problema 

Según Moreno (2018), países como Estados Unidos de Norteamérica, Suiza  y 

las Islas Caimán del Reino Unido, lideran la lista de jurisdicciones que 

protegen las grandes reservas bancarias y transacciones indebidas a nivel 

mundial, tal y como fue señalado en el Financial Secrecy Index (FSI), 

publicado por The Tax Justice Network. Así mismo, Suiza es considerada la 

https://www.taxjustice.net/
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capital mundial del secreto bancario. En ese sentido, el expresidente de la 

Corporación Suiza de Banqueros, Konrad Hummler, justificó la evasión 

tributaria de los ciudadanos con mayor poder económico aludiendo que los 

impuestos que les grava el Estado son excesivos. La reserva o secreto bancario 

es un indicador que saca a la luz los fraudes financieros y flujos económicos 

ilegales que provienen de la corrupción, lavado de activos entre otros. 

En el ámbito nacional, el diario La República (2019), sostuvo que, durante el 

año 2018, en efecto la evasión tributaria proveniente de negocios 

unipersonales alcanzó un total de 2.381 millones de soles, es decir, una tasa del 

19%. Esto hizo que el país deje de recibir cuantiosos recursos destinados al 

financiamiento de varios proyectos. 

 

En Mollendo, muchos negocios evaden tributos; sobre todo negocios que se 

dedican al rubro de los restaurantes. Gran parte de ellos, a pesar de estar 

obligados a pertenecer al Régimen del RUS y al Régimen Especial, dejan de 

emitir comprobantes de pago. Los negocios optan por no emitir comprobantes 

de pago y así evitar un mayor pago mensual de impuestos a la SUNAT de igual 

manera los clientes no exigen dicho comprobante al momento de realizar su 

consumo. 

Es así que muchos contribuyentes prefieren trabajar informalmente porque 

desconocen los beneficios que tendrían si formalizaran sus negocios; es por esa 

razón que el presente trabajo determinara la relación entre ambas variables, a 

fin de promover la concientización tributaria y lograr que los propietarios 

formalicen sus pequeños negocios dedicados al rubro de restaurantes 

principalmente. 



15 

 

 

 

 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general 

¿Cuál es la relación que hay entre la conciencia tributaria y la evasión 

tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019? 

1.3.2. Problemas específicos 

a) ¿Cuál es la relación que hay entre la información tributaria y la evasión 

tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019? 

b) ¿Cuál es la relación que hay entre la normatividad tributaria y la evasión 

tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019? 

c) ¿Cuál es la relación que hay entre las obligaciones tributarias y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019? 

 

1.4. Objetivos 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación que hay entre la conciencia tributaria y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019. 
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1.4.2. Objetivos específicos 

a) Determinar la relación que hay entre la información tributaria y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019. 

b) Determinar la relación que hay entre la normatividad tributaria y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019. 

c) Determinar la relación que hay entre las obligaciones tributarias y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019. 

 

1.5. Justificación 

 

1.5.1. Justificación teórica 

En Mollendo, la evasión tributaria es un grave problema desde hace 

mucho tiempo, motivo por el cual en esta investigación se busca 

plantear soluciones a fin de que los propietarios de los pequeños 

negocios dedicados al rubro de restaurantes se formalicen y de esa 

manera puedan cumplir con sus obligaciones tributarias y así 

incrementar la recaudación tributaria en beneficio del país. 

 

1.5.2. Justificación Metodología 

En lo concerniente a la metodología, se hace uso de métodos, técnicas 

e instrumentos para dar a conocer la relación entre la conciencia y 
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evasión tributaria que pueden ser utilizados en otros trabajos 

académicos e institucionales. 

 

1.5.3. Justificación práctica 

Servirá para aminorar la evasión tributaria en nuestra ciudad y para que 

los negocios en el rubro de restaurantes de la Ciudad de Mollendo 

adquieran conciencia tributaria sobre la evasión de impuestos, lo cual 

se logrará mediante el desarrollo de capacitaciones y charlas que 

motiven a la población a formalizar sus pequeños negocios, 

cumpliendo, además, con sus obligaciones tributarias como ciudadanos 

del país. 

Cabe recalcar que, sin importar el tamaño de los negocios, todos deben 

asumir una cultura tributaria, entendiendo la importancia y beneficios 

de cumplir ante SUNAT con la obligación del pago de todos los 

impuestos. 
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Capítulo II 

Marco Teórico  

 

2.1.  Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Tesis Nacionales e Internacionales 

- Tesis Nacionales 

Cahuana (2018) en su estudio realizado como “Relación entre conciencia 

tributaria y la evasión tributaria del impuesto general a las ventas en las 

empresas hoteleras de tres estrellas de la región de Puno”, la cual tuvo 

como objetivo determinar fundamentalmente la relación entre la 

conciencia conjuntamente con la evasión tributaria del Igv de los hoteles 

tres estrellas ubicados en Puno, periodo 2016 – 2017. La tesis tuvo un 

enfoque cuantitativo, de igual forma de tipo no experimental y al mismo 

tiempo tomo un diseño correlacional. Se utilizó dos cuestionarios y dos 

encuestas: “Test sobre conciencia tributaria” y “Test sobre evasión 

tributaria del Impuesto General a las Ventas” como instrumento, todo ello 

para la recolección de datos, la cual fue realizada a 108 personas 

(administradores, trabajadores y clientes). Como resultado se obtuvo que 

el 62.96% de empresarios y hoteleros, carecen de conocimientos 

tributarios, lo cual genera que un 72.2% de turistas nacionales y 

extranjeros desconozcan el fin que tiene la recaudación tributaria en todo 

el país. Por otro lado, el 87.04% de empresarios y trabajadores carece de 

conciencia tributaria, lo cual genera que el 74.07% de turistas nacionales 
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y extranjeros desconozcan los tipos de fiscalización tributaria que hay. El 

autor llegó a la conclusión de que más del 50% de los empresarios 

hoteleros de tres estrellas no tienen conciencia tributaria por lo tanto 

evaden el pago de tributos concernientes ante SUNAT.  

El trabajo de investigación de Silva (2020) titulado “La Evasión Tributaria 

en los Restaurantes de la Ciudad de Chota - 2018”, consideró como su 

objetivo establecer la evasión tributaria por parte de los restaurantes en 

Chota, periodo 2018. La investigación a realizar es descriptiva, de tipo no 

experimental. Asimismo, se utilizó el cuestionario y la encuesta como 

instrumentos y fue aplicada a 60 restaurantes. La conclusión a la cual llegó 

el autor es que los empresarios no realizan el pago de sus obligaciones 

tributarias como corresponde, debido a estar inconforme al régimen 

acogido en un primer momento ante SUNAT. El 57% manifestó que la 

evasión tributaria se lleva a cabo por no emitir comprobantes de pago. 

Mientras que un 55%, incumplió con todos los tramites que se necesita 

para la emisión de dichos comprobantes y finalmente, un 48% no cumplió 

con todas las normas establecidas para la declaración de sus impuestos 

que se realiza mensualmente. 

- Tesis Internacionales 

Guerrero (2019) en su trabajo titulado “Análisis de la Conciencia 

Tributaria en el Cumplimiento de los Contribuyentes en Galápagos", 

recalco paralelamente que su objetivo principal es analizar la conciencia 
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tributaria en el cumplimiento de los contribuyentes de Galápagos. El 

trabajo a investigar es cuantitativo y de tipo descriptiva. Utilizaron la 

encuesta, la entrevista directa, análisis y el histograma de Pareto para la 

distinción de las circunstancias, estos instrumentos fueron aplicados a 80 

contribuyentes que integraron los principales cantones de la provincia de 

Galápagos. Se pudo precisar que Galápagos ocupa el decimosexto lugar 

según ingreso del periodo 2018. Incluso, la pesquisa, denotó que el 38% 

de habitantes incumplen frecuentemente con sus obligaciones tributarias 

por la desidia de capacitación y otros aspectos, también se identificaron 

los elementos que inciden en la educación tributaria de los contribuyentes 

que son, embolso, acuerdo ciudadano, capacitación, incentivos tributarios, 

que representan el 80% del global de las causas del compromiso. 

Martínez (2007) según su trabajo titulado “Decisiones de 

Comportamiento Irregular y Evasión Fiscal en la Empresa. Una 

Exploración causal de los Factores Organizativos”, en otras palabras, el 

objetivo principal es establecer la relación entre la afición al 

comportamiento irregular de las empresas y la cultura fiscal. 

Entre las interrogantes más relevante se tiene, la desigualdad tanto de los 

ámbitos irresponsables como injustos en cuanto a la economía 

empresarial, lo cual ratificaron la insistencia en los principios de ahorro 

desproporcionado. Por otro lado, el autor menciona que el concepto de 

asimetría se relaciona con la intención de evadir obligaciones tributarias. 
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Así mismo, las organizaciones tenderán a realizar prácticas inverosímiles 

si:  

• Admiten que las prácticas se encuentran justificadas.  

• Diferencian la existencia de una apertura social y la aceptación de 

los empleados. 

• Presencia de circunstancias y disposiciones para efectuar las 

prácticas antes mencionadas. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Concepto de conciencia tributaria 

Alva (2010) “la conciencia tributaria es el comportamiento frente a un 

deber tributario, regulado por Ley, para realizar voluntariamente, 

entendiendo que su método implica un beneficio para la colectividad”. 

También Colmenero (2015) formula lo siguiente: “la interiorización en 

los ciudadanos de sus obligaciones (…) de participar en el soporte de los 

gastos públicos, mediante su contribución tributaria” (p. 4). 

Para Molina (1993) “es el cumplimiento de un deber social que tienen las 

personas, y que no pueden evadir porque está relacionado con otros 

individuos de su sociedad”. 

La SUNAT (2012) mencionó que toda creencia y actitud de los 

contribuyentes influyen en la conciencia tributaria, ya que estas estimulan 

los ánimos de cooperación por parte de estos mismos.  
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Según, Suclle (2017) lo define como “el entendimiento o juicio que los 

individuos aplican frente al tributo”. Así también, expone que la 

conciencia tributaria y la conciencia social, se dividen: 

- Como proceso: Se refiere a toda educación o comportamiento del 

individuo producto de la concientización que este tiene en relación a los 

impuestos. 

- Como contenido: Alude a las técnicas de comunicación, valores, 

clasificatorias lógicas entre otros, que orientaran la conducta tributaria del 

ciudadano. 

Bajo estos parámetros, se toma en cuenta si la conciencia tributaria es 

efectiva o resulta negativa, y esto obedecerá a factores extrínsecos e 

intrínsecos particulares a cada uno de los individuos, considerando, por 

consiguiente, como componentes fundamentales a los valores morales de 

los diferentes agentes económicos. 

En definitiva, la conciencia tributaria es la posición que asume una 

determinada persona frente a sus responsabilidades tributarias. 

Dependerá de la posición que asuma una persona frente a la toma de 

decisiones y a su proceder ante un deber tributario. 

 

2.2.2. Formación de la conciencia tributaria 

Según Cuellar (2019) para formar una concientización tributaria en las 

personas, tantos los investigadores como los maestros deben de crear 
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nuevos métodos en el mundo de la tributación, que vaya acorde a los 

avances científicos de la psicología del contribuyente, de las 

neurociencias, del marketing tributario y de la educación tributaria 

ciudadana. 

2.2.3. Obligación tributaria  

Son puntos de vistas establecidos en función a las leyes fiscales para su 

correcto cumplimiento. Por otro lado, se define como la relación que se 

forma entre el consignatario y el moroso tributario a fin de que la 

prestación tributaria se cumpla exitosamente. 

Estas obligaciones tributarias van a dividirse en dos: 

• Obligaciones Formales: Se orientan al cumplimiento de los siguientes 

compromisos: 

- Entregar comprobantes de pago, al momento de realizar una venta. 

- Presentar declaraciones juradas. 

- Llevar libros y registros contables según lo establecido por ley. 

• Obligaciones Sustanciales: Se refiere al cumplimiento con el pago de la 

tributación por parte de cada contribuyente. 

2.2.4. Dimensiones de la conciencia tributaria 

• Información tributaria 

• Normatividad tributaria 

• Obligación tributaria 
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2.2.5. Concepto de tributo 

La SUNAT (2019) define el tributo como un pago que se le hace al Estado 

de acuerdo a lo exigido por ley, a fin de ayudar al gobierno con los gastos 

públicos en beneficio de la ciudadanía. 

2.2.6. Tipos de tributos 

La SUNAT (2019) señala que el tributo está conformado por los 

impuestos, que es el pago en donde no existe una contraprestación directa 

hacia el contribuyente; la contribución, que es el pago que si genera una 

contraprestación directa en el contribuyente a través de la ejecución de 

obras públicas; y las tasas, que es el pago por un servicio que el Estado 

brinda a la persona directa o indirectamente. 

Por otro lado, las tasas se van a dividir en: los arbitrios, que es la 

contribución que se hace por la prestación o mantenimiento de un servicio 

público; las licencias, que es la contribución que se hace por el uso de un 

bien público o prestación de un servicio administrativo; y las licencias, 

que es la contribución que se hace para obtener una autorización o permiso 

para la realización de ciertas actividades específicas. 

 

2.2.7. Los impuestos 

                        Para la SUNAT (2019), el impuesto es un tributo cuyo pago lo realiza el 

contribuyente por lo cual este recibirá una contraprestación directa, es 

decir, algún tipo de beneficio o servicio por parte del Estado a través de 

sus diferentes entidades. Mientras que para Araneda (1993), el impuesto 
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es una fuente de financiamiento para el Estado, que le permite gestionar 

diversos programas sociales a favor de la ciudadanía. 

Tipos de Impuestos 

Para la SUNAT (2012) los impuestos se van a dividir en dos: 

• Impuesto Directo: Este impuesto es una carga tributaria, que se aplica a 

los ingresos y patrimonios de las personas jurídicas o naturales, es decir, 

aquellas personas que declaren sus ingresos y patrimonios obtenidos 

durante una determinada actividad económica (SUNAT, 2012). 

• Impuesto Indirecto: Este impuesto se aplica al consumo de un 

determinado bien o servicio, cuyo pago lo realiza el mismo consumidor 

(SUNAT, 2012). 

2.2.8. Impuesto a la renta  

Para la SUNAT (2012) “El impuesto a la renta es la ganancia proveniente 

del capital de trabajo y de la aplicación conjunta de ambos factores” (p. 

122).  

El impuesto a la renta se divide en cinco categorías: 

• Renta de primera categoría: Se grava todas las entradas de los 

ingresos de los alquileres es decir tanto bienes muebles como 

inmuebles respectivamente, además estos representan el 5% 

(SUNAT, 2012). 

• Renta de segunda categoría: Este impuesto grava a los ingresos 

provenientes de algún de tipo rendimiento de capital diferente al del 
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arrendamiento, y representa el 5% del beneficio obtenido (SUNAT, 

2012). 

• Renta de tercera categoría: Este impuesto grava a los ingresos 

provenientes del comercio, ejercicio profesional en asociación, 

industria entre otros (SUNAT, 2012). 

• Renta de cuarta categoría: Este impuesto se grava a los ingresos 

provenientes del trabajo independiente, es decir, al ejercicio 

individual de la profesión u oficio. Además, representa el 10 % de 

la renta bruta (SUNAT, 2012). 

• Renta de quinta categoría: Este impuesto se grava al ingreso de 

todos los trabajadores dependientes en planilla, y representa el 15%, 

21%, o 30% de las remuneraciones (SUNAT, 2012). 

2.2.9. Evasión Tributaria  

De acuerdo con Giarrizzo & Sivori (2010) “la evasión tributaria es una 

manifestación compleja. Que no existe causa ni solución única, y si bien 

muchas teorías generales intentan plantear la forma en que se presenta en 

cada entidad tiene carácter completamente particular (p. 3). La 

desobediencia fiscal se ha convertido a través de los años en una cuestión 

estructural, con consecuencias económicas muy importantes, persistiendo 

un núcleo duro de huida amplio, que no parece reaccionar ante muchos 

intentos realizados por el Estado. 
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La tributación es una de las principales fuentes de financiamiento para el 

Estado, ya que le permite desempeñar sus funciones y ejecutar proyectos 

de inversión pública. Por lo contrario, la evasión tributaria constituye un 

obstáculo para el crecimiento y desarrollo del país. Por lo tanto, el Estado 

debe de tomar las precauciones necesarias para evitar las malas prácticas 

tributarias que perjudican al país. 

2.2.10. Elementos de la evasión tributaria 

La evasión tributaria está constituida por los siguientes elementos: 

Sujeto Pasivo: Es la persona que elude el pago tributario, según lo 

expuesto por el Decreto Legislativo Nº 813 (1996). 

Sujeto Activo: Es la entidad del Estado que aplica el tributo al 

contribuyente asimismo va recibir el pago tributario. 

 

2.2.11. Causas de la evasión tributaria 

A continuación, se mencionará las diferentes causas o motivos de la 

evasión tributaria.  

a) La inflación: Es el incremento general de los precios que aminoran 

el ingreso o la entrada real, lo cual afecta el cumplimiento tributario 

de los contribuyentes. Esto se debe a que el contribuyente pretende 

mantener su ingreso real con el monto proveniente de la evasión 

tributaria. 
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b) La recesión económica: Es la pérdida de la capacidad productiva o 

actividad económica de un país, que se refleja en la caída de la 

producción y en el aumento del desempleo. Esta disminución de las 

actividades ocasiona un escaso nivel de ingresos al contribuyente, que 

conduce al incumplimiento de sus obligaciones tributarias como una 

medida empleada para atenuar temporalmente el impacto negativo 

que hubo sobre su nivel de ingresos. 

c) Actitud Social: Es la actitud moral de las personas respecto a sus 

obligaciones tributarias. Una mala actitud social por parte del 

contribuyente, le conllevará a la evasión tributaria  

 

d) Equidad Fiscal: Es la carga tributaria que recibe el contribuyente en 

función a su competencia contributiva. 

 

e) Uso de los recursos fiscales: Es la contraprestación directa que 

reciben los contribuyentes por haber cumplido con sus 

responsabilidades tributarias. Los contribuyentes cumplirán con sus 

obligaciones tributarias solo sí el Estado ejecuta proyectos y obras en 

beneficio de la ciudadanía. 

 

f) Exoneraciones: Son las exenciones fiscales que aplica el Estado a 

algunos sectores económicos, que por lo general son utilizadas de 

manera incorrecta. para beneficiar a un grupo de personas. 
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g) Complejidad de las Normas: Es el conjunto de normas tributarias 

emitidas engorrosamente, que atentan contra el desempeño de la 

obligación tributaria, ya que estas normas suelen ser complejas y de 

difícil interpretación para los contribuyentes. 

 
La evasión tributaria tiene diferentes orígenes o naturalezas, las 

cuales son: 

 

- Política: Está compuesta por situaciones políticas que pueden ser 

económicas o financieras, y participan en el comportamiento del 

contribuyente en una forma negativa. 

  

- Accidentales: Está compuesta por factores que surgen de manera 

fortuita producto de una alteración de las circunstancias contributivas 

que impide que el contribuyente cumpla con su obligación tributaria.  

 

- Económica: La carga tributaria  que se aplica está en función a la 

capacidad contributiva real del sujeto impositivo. 

 

- Psicológica: Está conformada por las diferentes posturas o tendencias 

que toma el contribuyente frente a la distribución de la carga o 

administración fiscal, para la aportación de los gastos del Estado. 
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2.2.12. Dimensión de la evasión tributaria 

Esta variable tiene las siguientes dimensiones:  

• Recaudación tributaria 

• Fiscalización tributaria 

• Incumplimiento tributario 

 

2.3. Definiciones de términos básicos 

 

➢ Contribuyente. Son las personas naturales con negocio y las empresas, que 

poseen derechos y responsabilidades con el Estado en temas tributarios como el 

pago de impuestos, tasas y contribuciones. Así mismo, con el cumplimiento del 

pago de su tributo contribuirá de manera indirecta con el crecimiento del país 

(Suclle, 2017). 

 

➢ Conciencia Tributaria. Para Molina (1993), es la percepción que tiene cada 

persona al momento de cumplir con su deber tributario, tomando en cuenta que 

ésta práctica se encuentra estrechamente relacionada al bienestar de otros 

individuos de la sociedad. 

 

➢ Cultura Tributaria. Es el conocimiento en materia tributaria que poseen los 

individuos de una determinada sociedad (Suclle, 2017). 

 
➢  Educación tributaria.  Tiene la finalidad de transmitir valores y actitudes 

favorables en el contribuyente, para que posteriormente realice sus pagos de 

tributos puntualmente (Suclle, 2017). 
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➢ Evasión Tributaria. Según Giarrizzo & Sivori (2010) “Es un fenómeno 

complejo, por lo tanto, no existen causas ni soluciones únicas para el 

contribuyente” (pág. 3). 

 

➢ Exoneración tributaria. Son las exenciones fiscales autorizadas por leyes 

emanadas por parte del Estado, que se le aplica a la personas naturales o jurídicas 

(Suclle, 2017). 

➢ Fiscalización. Está a cargo de la Administración Tributaria, quien se encarga de 

los compromisos tributarios por parte del contribuyente (Suclle, 2017). 

 

➢ Obligación tributaria. Es el compromiso de pago que se da entre el merecedor 

y el adeudado tributario, tiene como propósito que se cumpla con la prestación 

tributaria (Suclle, 2017). 

➢ Tributación.  Es el pago que exige el Estado a su ciudadanía a fin de que esta 

contribuya con los gastos públicos y crecimiento del país. 

 

➢ El Código Tributario. Son las relaciones jurídicas en el recinto tributario, la cual 

comprende la reglamentación de  los impuestos, tasas y contribuciones (Suclle, 

2017). 
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Capítulo III 

Hipótesis y Variables 

 

1.1.  Hipótesis  

1.1.1. Hipótesis general 

Hay una relación positiva entre la conciencia tributaria y la evasión 

tributaria de los propietarios de los restaurantes del Distrito de Mollendo, 

periodo 2019. 

 

1.1.2. Hipótesis específicas 

a) Hay una relación positiva entre la información tributaria y la evasión 

tributaria de los propietarios de los restaurantes del Distrito de Mollendo, 

periodo 2019. 

b) Hay una relación positiva entre la normatividad tributaria y la evasión 

tributaria de los propietarios de los restaurantes del Distrito de Mollendo, 

periodo 2019. 

c) Hay una relación positiva entre las obligaciones tributarias y la evasión 

tributaria de los propietarios de los restaurantes del Distrito de Mollendo, 

periodo 2019. 
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1.2. Identificación de variables 

1.2.1. Conciencia tributaria 

Según Molina (1993) “Es la percepción que tienen las personas de 

cumplir con un deber social que no pueden pasar por alto porque está 

relacionado con otros individuos de su sociedad”. 

1.2.2. Evasión tributaria 

De acuerdo con Giarrizzo & Sivori (2010) “La evasión tributaria es 

una apariencia complicada No existen causas ni soluciones únicas” 

(p. 3). 

 

1.3. Operacionalización de las variables  

 

Tabla 1 

 Operacionalizacion de las variables e indicadores
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Variables Dimensiones Indicadores Ítems Valoración 

CONCIENCIA 

TRIBUTARIA: 

(Molina, 1993) la conciencia 

tributaria es la percepción que 

tiene el individuo de cumplir 

con un deber social que no 

puede eludir porque está 

relacionado con otros 

individuos de su comunidad 

 

 

 

Información tributaria 

-Entendimiento tributario. 

-Cultura tributaria. 

-Difusión, publicidad y orientación tributaria. 

 

Del 1 al 7 

 

1= Nunca  

2= Casi nunca  

3= A veces  

4= Casi siempre 

5= Siempre 

 

 

 

 

 

Normatividad tributaria 

-Normas entendibles, claras y sencillas. 

-Poder aplicar la norma en el día a día. 

-Complejidad de las normas. 

 

Del 8 al 14 

 

 

Obligaciones tributarias 

-Cumplimiento del pago de impuestos. 

-Cumplimiento de la fiscalización. 

-Cumplimiento de las sanciones tributarias. 

 

6 ítems del 15 al 

20 
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-Cumplimiento espontáneo para el pago de los 

impuestos. 

 

 

 

 

 

1= Nunca  

2= Casi nunca  

3= A veces  

4= Casi siempre  

5= Siempre 

 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA: 

(Giarrizzo & Sivori, 2010, 

pág. 3), “la evasión tributaria 

es un fenómeno amplio,  por 

lo tanto no existen causas ni 

 

Recaudación tributaria 

-Finalidad y propósito tributario. 

-Incremento económico de la nación. 

-Uso de los impuestos que se recaudó 

oportunamente. 

 

Del 1 al 6 

Ausencia de fiscalización 

tributaria 

-Visita de fiscalización de la SUNAT. 

-Seguimiento y control de los contribuyentes. 

-Beneficio de la fiscalización. 

 

Del 7 al 12 
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soluciones únicas por el 

contribuyente”  

 

Incumplimiento tributario  

-Pago de impuestos. 

-Emisión de comprobantes de pago. 

 

-Emplear normas tributarias. 

-Exceso de carga sobre impuestos. 

 

Del 13 al 18 

 

Nota. Tomado de “Operacionalización de variables e indicadores” por Suclle, 2017.  
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Capítulo IV 

Metodología 

 

4.1. Enfoque de la investigación: 

Se hizo uso del cuantitativo. 

4.2. Tipo de investigación 

Según Vara (2010) señalo que “El interés de la investigación aplicada es práctica, 

por lo que sus resultados son específicos en la solución de problemas” (p. 187). 

Lo cual concuerda con Sierra (2001), quien señalo que la investigación aplicada 

tiene como finalidad resolver uno o varios problemas. 

4.3. Nivel de investigación 

Se empleó el nivel correlacional entre las variables dependientes e 

independientes, para hallar la correlación de las mismas. 

4.4.  Métodos de investigación 

4.4.1. Método general  

Se usó el método científico. Batthyany & Cabrera (2011) nos menciona 

que el método científico es la observación, teoría y contrastación de todos 

los hechos suscitados, asimismo su objetivo principal es buscar soluciones 

a determinados problemas que acontecen a nivel mundial. 

 

 



38 

 

 

  

  

 

 

4.4.2. Método específico  

Según Hernández, Fernández & Baptista (2010), el método específico 

buscar detallar y caracterizar las propiedades y cualidades importantes de 

los fenómenos que serán analizados dentro del estudio. Mientras que 

Tamayo (2003) lo define como “el análisis e interpretación de la 

naturaleza actual, y formación o proceso de los fenómenos” (p.46).  

 

4.5. Diseño de la investigación  

No experimental, transaccional y correlacional-causal. 

 

 

 

 

M = Muestra 

O1 = Variable 1 

O2 = Variable 2 

R = La relación de dos variables  

 

 

 

R0 M 

O2 

O1 
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Con respecto al diseño de investigación denota los pasos o actividades sucesivas 

que se deben de seguir para recolectar datos y las particularidades y tipos de 

variables que se presenten en cada estudio (Tamayo, 2003). En un estudio no 

experimental, no se manipula la variable dependiente, ni independientes por lo 

cual se trabajará en función a las situaciones ya existentes mientras que los 

diseños correlaciónales describen las relaciones estadísticas que hay entre la 

variable dependiente e independiente (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

 

4.6. Población y muestra 

4.6.1. Población  

50 propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo, Año 2019. 

4.6.2. Muestra 

La muestra se obtuvo de los 50 propietarios del rubro de restaurantes de 

la ciudad de Mollendo del año 2019, al ser una muestra pequeña nos 

proporciona una investigación un poco más fácil y menos complicada, es 

por ello que se trabajó con el total de la población de los restaurantes. 

 

4.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.7.1. Técnicas  

Se utilizó la encuesta. Zapata (2005) menciona el objetivo de la misma es 

reunir de manera sistemática ciertos datos relevantes de una muestra de 

estudio a través de un conjunto de técnicas, que ayudarán al logro de 

objetivos de un trabajo. 
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4.7.2. Instrumentos  

 

A. Diseño  

Se utilizó un cuestionario estructurado. Vara (2010) define el 

cuestionario como un instrumento que trabaja con información 

cuantitativa y con información estructurada, ya que cada pregunta 

tiene opciones ya predefinidas, lo cual favorece al estudio estadístico. 

Entonces para el cálculo de la variable conciencia tributaria se utilizó 

el cuestionario con tres dimensiones: (a) información tributaria, (b) 

normatividad tributaria, (c) obligaciones tributarias, dicha variable se 

compone de 20 ítems. Todos los propietarios de restaurantes 

utilizaron un formato de respuesta Likert respondiendo como tal a 

cada ítem empleado, que reflejan los siguientes puntos importantes: 

(a) nunca =1, (b) casi nunca = 2, (c) a veces = 3, (d) casi siempre = 4; 

y (e) siempre = 5. La evaluación de la escala conciencia tributaria se 

obtuvo mediante la adición de los valores de los veinte. 

De la misma forma para la evasión tributaria se realizó un 

cuestionario con tres dimensiones: (a) recaudación tributaria, (b) 

ausencia de fiscalización tributaria, (c) incumplimiento tributario, 

dicha variable se compone de 18 ítems. Todas las personas 

encuestadas contestaron a cada uno de los ítems empleando un 

formato de respuesta Likert de cinco puntos: (a) nunca =1, (b) casi 

nunca = 2, (c) a veces = 3, (d) casi siempre = 4; y (e) siempre = 5.  
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La estimación de la escala conciencia tributaria se consiguió a través 

de la adición total de los valores de los 18 ítems. 

 

B. Confiabilidad  

Bernal (2006) menciona que un instrumento será confiable siempre y 

cuando las variables que son analizadas obtengan los mismos 

resultados o muy parecidos al ser examinados varias veces con el 

mismo instrumento. 

En el presente trabajo se empleó todos los instrumentos para realizar 

la confiabilidad interna considerando utilizar el Coeficiente de Alfa 

de Cronbach y el software estadístico SPSS v25.  

Así mismo, para la confiabilidad de ambas variables se empleó la 

escala de confiabilidad según lo planteado por Córdova (2013). 

 

Tabla 1  

Escala de confiabilidad 

 

Escala Categoría 

r = 1 Confiabilidad perfecta 

0.90 ≤ r ≤ 0.99 Confiabilidad muy alta 

0.70 ≤ r ≤ 0.89 Confiabilidad alta 

0.60 ≤ r ≤ 0.69 Confiabilidad aceptable 

0.40 ≤ r ≤ 0.59 Confiabilidad moderada 
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0.30 ≤ r ≤ 0.39 Confiabilidad baja 

0.10 ≤ r ≤ 0.29 Confiabilidad muy baja 

0.01 ≤ r ≤ 0.09 Confiabilidad despreciable 

r = 0 Confiabilidad nula 

 

Nota. Tomado de “Estadística Aplicada a la Investigación” por Córdova, 2013. 

 

✓ Confiabilidad de la variable conciencia tributaria: 

Tuvo una confiabilidad alta, y se apreció en la tabla siguiente: 

 

Tabla 2  

Resultado de confiabilidad del instrumento de la variable conciencia tributaria 

Estadísticas de confiabilidad 

Alfa de Cronbach Nº de elementos 

724 20 

 

 

 

Se observa notablemente que, la variable conciencia tributaria logro 

un Alfa de Cronbach de 724, de manera que, tiene una confiabilidad 

alta, según la escala de confiabilidad propuesto por Córdova (2013). 
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✓ Confiablidad de la variable evasión tributaria: 

Tuvo una confiabilidad alta, lo cual vemos en la tabla siguiente: 

 

Tabla 3 

Resultado de la confiabilidad del instrumento de la variable evasión tributaria 

 

Estadísticas de confiabilidad 

Alfa de Cronbach Nº de elementos 

820 18 

 

Se observó en la tabla que la variable evasión tributaria obtuvo un 

Alfa de Cronbach de 820, de tal forma que, tiene una confiabilidad 

alta, según la escala de confiabilidad propuesto por Córdova (2013). 

 

 

4.8. Técnicas de análisis y procesamiento de datos 

Utilizó la distribución de frecuencias, así como también la de gráficos como 

técnicas de análisis. 

Triola (2009) define la distribución de frecuencias como una lista de valores, que 

toma cada variable de un estudio determinado de manera individual o grupal. 

Los datos fueron ingresados al programa estadístico SPSS versión 25.0, a fin de 

hallar el coeficiente Rho de Spearman.  



44 

 

 

  

  

 

 

El estadístico de correlación Rho de Spearman es utilizado para hallar el estado 

de interdependencia entre dos variables ordinales, lo cual no presenten una 

distribución normal (Vara, 2010). Este estadístico toma valores que oscilan entre 

-1 y +1, es decir, si toma valores cercanos a 1, las variables tendrán una 

correlación fuerte y positiva mientras que si toma valores cercanos a -1, las 

variables tendrán una correlación fuerte y negativa, sin embargo, si el estadístico 

es igual a cero esto indicará que no existe correlación entre las variables (Sábado, 

2010). 

Es así, que para analizar la correlación entre las variables de estudio se recurrió a 

los valores que tomó el coeficiente Rho de Spearman según lo propuesto por 

Bisquerra (2004), los cuales estarán descritos en la siguiente tabla:  

 

Tabla 4 

Grado de correlación según valores de 𝑅ℎ𝑜 de Spearman  

Valor del coeficiente Interpretación 

De 0 a 0.20 Correlación prácticamente nula 

0.21 a 0.40 Correlación baja 

0.41 a 0.70 Correlación moderada 

0.71 a 0.90 Correlación alta 

0.91 a 1 Correlación muy alta 

 

Nota. Tomado de “Metodología de la Investigación Educativa” por Bisquerra, 2004.  
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Capítulo V 

Resultados 

 

5.1. Descripción del trabajo de campo 

Primero dimos el tema al asesor para que lo aprobara, luego me apersone a la 

Municipalidad Provincial de Islay Mollendo, para que me puedan dar información 

de cuantos restaurantes de micro y pequeñas empresas existen en la localidad, 

brindándome esa información en el Área de Licencias de Funcionamiento, donde 

el Sr. Luis Gallegos, quien me paso toda la información en Excel, de los años 

2015 al 2019, luego con esa información se empezó a sacar la dirección de todos 

los restaurantes de la localidad, seguidamente me apersone al lugar para que cada 

propietario de los restaurantes me llene un cuestionario con un aproximado de 20 

minutos cada uno de forma voluntaria, para ver cuánto de información existe 

sobre conciencia tributaria y evasión tributaria en el rubro de restaurantes y luego 

ver el grado de correlación  entre las mismas. Se trabajó con 50 propietarios de 

los restaurantes y me tomo dos semanas realizar el llenado del cuestionario a cada 

uno de los propietarios. 

 

5.2. Presentación de resultados 

Seguidamente, a través del uso de tablas y figuras en función a cada variable y 

dimensión se presentarán los resultados acontecidos, los mismos que con 

anterioridad fueron analizados y a su vez procesados en el Programa Estadístico 
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Spss Version 25. Luego presentará la prueba de hipótesis y la discusión de 

resultados. 

 

5.2.1. Resultados de la variable conciencia tributaria 

Según las preguntas del 1 al 20 del cuestionario realizado a los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo año 2019, se realizó 

la siguiente tabla: 

Tabla 5  

Resultados de la variable conciencia tributaria 

 Frecuencia % 
%                

Válido 
%      

Acumulado  
Válido Nunca 9 18 18 18 

Casi 
nunca 

4 8 8 26 

A veces 17 34 34 60 
Casi 
siempre 

19 38 38 98 

Siempre 1 2 2 100 
 Total 50 100 100  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Variable conciencia tributaria 
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Ahora bien, en la tabla número 6 conjuntamente con la figura 1 visualizan 

los resultados de la encuesta que se realizó a la variable conciencia 

tributaria, la cual arrojó que un 38% de los encuestados desconocen sobre 

conciencia tributaria siendo un mínimo del 2% que si conocen sobre 

conciencia tributaria. 

 

 

5.2.2. Resultados de la dimensión información tributaria 

Según las preguntas del 1 al 7 del cuestionario realizado a los propietarios 

de restaurantes del Distrito de Mollendo año 2019, indico como se detalla: 

 

Tabla 6  

Resultado de la dimensión de información tributaria 

 

 Frecuencia  % 
% 

Válido 
%      

Acumulado 
Válido Nunca 10 20 20 20 

Casi 
nunca 

4 8 8 28 

A veces 16 32 32 60 
Casi 
siempre 

18 36 36 96 

Siempre 2 4 4 100 
 Total 50 100 100  
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Figura 2. Información Tributaria 
 

La tabla número 7 y la figura 2 de acuerdo a la dimensión información 

tributaria en los propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 

2019, que un 72% de los encuestados si tienen información sobre 

tributación del mismo modo que un 28% no tienen información. 

 

5.2.3. Resultados de la dimensión normatividad tributaria 

Según las preguntas del 8 al 14 del cuestionario realizado a los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo año 2019, la tabla 

muestra lo siguiente: 

Tabla 7 

Resultados de la dimensión normatividad tributaria 

 Frecuencia % 
%         

Válido 
%    

Acumulado 
Válido Nunca 10 20 20 20 

Casi nunca 4 8 8 28 
A veces 16 32 32 60 
Casi siempre 19 38 38 98 
Siempre 1 2 2 100 

 Total 50 100 100  
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Figura 3. Normatividad tributaria 

 

 

 

 

Permítanme explicarles que tanto en la tabla 8 y en la figura 3, la encuesta 

que se realizó a los propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo 2019, resulto 60% desconocen sobre las normas tributarias y un 

40% si conocen sobre las normas tributarias. 

 

 

5.2.4. Resultado de la dimensión obligaciones tributarias 

Según las preguntas del 15 al 20 del cuestionario realizado a los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo año 2019, muestra 

lo siguiente: 
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Tabla 8: 

Resultado de la dimensión obligaciones tributarias 

 Frecuencia % 
%         

Válido 
%      

Acumulado 
Válido Nunca 6 12 12 12 

Casi nunca 6 12 12 24 
A veces 19 38 38 62 
Casi siempre 18 36 36 98 
Siempre 1 2 2 100 

 Total 50 100 100  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Obligaciones tributarias 

 

En la tabla 9 y la figura 4 se puede observar un resultado del 76% si tienen 

obligaciones tributarias y un 24% nunca y casi nunca tienen dichas 

obligaciones. 
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5.2.5. Resultado de la variable evasión tributaria 

Según las preguntas de 1 al 18 del cuestionario realizado a los propietarios 

de restaurantes del Distrito de Mollendo año 2019, muestra lo siguiente: 

 

Tabla 9 

Resultados de la variable evasión tributaria 

 Frecuencia % 
%          

Válido 
% 

Acumulado 
Válido Nunca 12 24 24 24 

Casi nunca 7 14 14 38 
A veces 16 32 32 70 
Casi siempre 14 28 28 98 
Siempre 1 2 2 100 

 Total 50 100 100  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Variable evasión tributaria 
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La tabla 10 y la figura 5 muestran sencillamente el resultado presentado 

de la encuesta, llevado a cabo a todos los propietarios de los restaurantes 

del Distrito de Mollendo 2019, obteniendo que un 62% de los encuestados 

siempre evaden impuestos, con respecto que un 38% nunca y casi nunca 

evaden. 

 

5.3. Contrastación de resultados 

Se recurrió al coeficiente Rho de Spearman con el fin de hallar la prueba de 

hipótesis lo cual arrojo que las variables, conciencia y evasión tributaria no 

presentan una distribución normal, mientras que para el análisis de normalidad se 

recurrió al Shapiro Wilk. Los resultados que se obtuvo son: 

 

 

Tabla 10 

Prueba de normalidad de la conciencia tributaria 

Pruebas de normalidad 

 
Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico GL Sig. Estadístico GL Sig. 
Conciencia 
tributaria 

.247 50 .000 .831 50 .000 

a. Corrección de significación de Lilliefors. 

 

 

 

 

 

 



53 

 

 

  

  

 

 

 
Tabla 11 

Prueba de normalidad de la evasión tributaria 

 
Pruebas de normalidad 

 
Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico GL Sig. Estadístico GL Sig. 
Evasión 
tributaria 

.220 50 .000 .866 50 .000 

a. Corrección de significación de Lilliefors. 

 

5.3.1. Prueba de la hipótesis general  

1. Hipótesis estadísticas 

H0= La conciencia tributaria no se relaciona positivamente con la evasión 

tributaria en los propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 

2019. 

H1= La conciencia tributaria se relaciona positivamente con la evasión 

tributaria en los propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 

2019. 

 

2. Nivel de significancia 

Se obtuvo un 0.05 

3. Estadístico de prueba 

Se eligió el estadístico de correlación de rangos de Rho de Spearman. 

4. Cálculo de la prueba 
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Tabla 12  

Prueba de Rho de Spearman de la hipótesis general. 

Correlaciones 

 
Conciencia 
tributaria 

Evasión 
tributaria 

Rho de 
Spearman 

Conciencia tributaria Coeficiente de correlación 1 .450** 
Sig. (bilateral) . .001 
N 50 50 

Evasión tributaria Coeficiente de correlación .450** 1 
  Sig. (bilateral) .001 . 
  N 50 50 
** La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 

5. Toma de decisión 

Podemos ver en el cuadro que tanto la conciencia y evasión tributaria 

tienen una relación por obtener 0.01 de nivel de significancia (menor a 

0.05), rechazando la hipótesis nula y considerando notablemente la 

hipótesis alterna. 

De acuerdo al valor tomado por el coeficiente Rho de Spearman igual a 

450, se concluyó que entre las variables conciencia y evasión tributaria 

hay una correlación directa positiva moderada. 

 

5.3.2. Prueba de la hipótesis especifica 1 

1. Hipótesis estadísticas 

H0= La información tributaria no se relaciona positivamente con los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar la 

evasión tributaria. 
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H1=La información tributaria se relaciona positivamente con los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar la 

evasión tributaria. 

2. Nivel de significancia  

Fijamos un 0.05 

3. Estadístico de prueba  

El Estadístico de rangos de Rho de Spearman. 

4. Cálculo de la prueba 

Tabla 13   

Prueba de Rho de Spearman de la hipótesis especifica 1 

Correlaciones 

 
Información 

tributaria 
Evasión 
tributaria 

Rho de 
Spearman 

Información tributaria Coeficiente de correlación 1 .425** 
Sig. (bilateral) . .002 
N 50 50 

Evasión tributaria Coeficiente de correlación .425** 1 
Sig. (bilateral) .002 . 

  N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 

5. Toma de decisión   

Evidentemente vemos que tiene 0.02 de nivel de significancia, 

confirmando una relación entre la información y la evasión tributaria en 

los propietarios de restaurantes de Mollendo 2019. 
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De acuerdo al valor tomado por el coeficiente Rho de Spearman es igual 

a 425, entonces hay una correlación directa positiva moderada entre la 

información y la evasión tributaria en los propietarios de restaurantes del 

Distrito de Mollendo 2019. 

 

5.3.3. Prueba de la hipótesis especifica 2 

1. Hipótesis estadísticas  

H0= La normatividad tributaria no se relacionan positivamente con los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar la 

evasión tributaria. 

H2= La normatividad tributaria se relaciona positivamente con los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar la 

evasión tributaria. 

 

Nivel de significancia 

Fijamos un 0.05 

 

2. Estadístico de prueba  

Estadístico de rangos de Rho de Spearman. 

 

3. Cálculo de prueba 
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Tabla 14 

Prueba de Rho de Spearman de la hipótesis especifica 2 

Correlaciones 

 
Normatividad 

tributaria 
Evasión 
tributaria 

Rho de 
Spearman 

Normatividad tributaria Coeficiente de correlación 1 .416** 
Sig. (bilateral) . .003 
N 50 50 

Evasión tributaria Coeficiente de correlación .416** 1 
Sig. (bilateral) .003 . 

  N 50 50 
** La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 

4. Toma de decisión  

El nivel de significancia es 0.03, se confirma tener una relación entre la 

normatividad y la evasión tributaria, como vemos en el cuadro analizado.  

De acuerdo al valor tomado por el coeficiente Rho de Spearman es igual 

a 416, se concluyó en efecto que tanto la normatividad y la evasión 

tributaria mantienen una correlación directa positiva moderada. 

 

5.3.4. Prueba de la hipótesis especifica 3 

1. Hipótesis estadísticas  

H0= Las obligaciones tributarias no se relacionan positivamente con los 

propietarios de los restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar 

la evasión tributaria. 
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H3= Las obligaciones tributarias se relacionan positivamente con los 

propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019, para evitar la 

evasión tributaria. 

2. Nivel de significancia 

Fijamos un 0.05 

3. Estadístico de prueba 

Estadístico de rangos de Rho de Spearman. 

4. Cálculo de la prueba 

Tabla 15  

Prueba de Rho de Spearman de la hipótesis especifica 3 

Correlaciones 

 
Obligaciones 

tributarias 
Evasión 
tributaria 

Rho de Spearman Obligaciones 
tributarias 

Coeficiente de 
correlación 

1 .401** 

Sig. (bilateral) . .004 
N 50 50 

Evasión tributaria Coeficiente de 
correlación 

.401** 1 

Sig. (bilateral) .004 . 
  N 50 50 
** La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

 

5. Conclusión estadística  

Considerando que el nivel de significancia es menor a 0.04, se confirma 

que hay una relación entre las obligaciones y la evasión tributaria. 
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De acuerdo con el valor tomado por el coeficiente Rho de Spearman igual 

a 401, se concluyó que entre las obligaciones y evasión tributaria existe 

una correlación directa positiva baja. 

 

5.4. Discusión de resultados 

A través de la prueba de hipótesis general, se concluyó que la variable conciencia 

y evasión tributaria, se relacionan positivamente. 

El resultado encontrado coincide con el de la investigación realizada por Cahuana 

(2017) “Relación entre la conciencia tributaria y evasión tributaria del impuesto 

general a las ventas en el rubro hotelero tres estrellas de la región Puno”, en donde 

el autor encontró como resultado un r = 0.575, indicando una correlación 

moderada, es decir, a menor conciencia tributaria habrá una mayor evasión 

tributaria. 

 

Por otro lado, Martínez (2018) en su tesis presentada sobre “Decisiones de 

comportamiento irregular y evasión fiscal en la empresa. Un análisis causal de los 

factores organizativos” donde el autor llego a la conclusión de que es importante 

actuar y potenciar los componentes internos que logre incentivar el cumplimiento 

fiscal a través del uso de diferentes herramientas que permitan combatir la evasión 

tributaria. 

 

Del mismo modo Guerrero (2019) en su trabajo de investigación “Análisis de la 

conciencia tributaria en el cumplimiento de los contribuyentes en Galápagos” 
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concluye que la cultura tributaria impulsa el pago de impuestos según lo 

establecido por el Estado a fin de poder tener ingresos y financiar proyectos 

sociales a beneficio de la ciudadanía. 

 

También Claros (2016) en su tesis “La evasión y su incidencia en la recaudación 

tributaria en la provincia de Huancayo” concluye que los contribuyentes realizan 

actividades ilícitas y practican la evasión tributaria producto de la falta de 

entrenamiento tributario, así mismo concluyó que el contribuyente tiene una mala 

imagen de la utilidad que le dan los gobernantes de la provincia de Huancayo a 

los tributos de la ciudadanía. 
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Conclusiones 
 

1. Las variables independiente y dependiente tienen una correlación directa positiva 

moderada, es decir, a una mayor conciencia tributaria, la evasión tributaria tenderá 

a disminuir. 

 

2. Por otro lado, la información y la evasión tributaria, tienen una correlación positiva 

moderada, es decir, a una mayor información tributaria, la evasión tributaria tenderá 

a disminuir. 

 
 

 

3. La normatividad y la evasión tributarias en los propietarios de los restaurantes del 

Distrito de Mollendo 2019, manifiestan tener una relación directa positiva moderada, 

por tanto, a una mayor normatividad tributaria, la evasión tributaria tenderá a 

disminuir. 

 

4. Las obligaciones y evasiones tributarias en los propietarios del Distrito de Mollendo 

2019, tienen una relación directa positiva baja, es decir, a mayores obligaciones y 

control, la evasión tributaria tenderá a disminuir. 
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Recomendaciones 

 

1. El estado, en coordinación con la SUNAT y otros ministerios deben de implementar 

estrategias para que la educación empiece desde los pequeños ciudadanos en el 

conocimiento de contribuir con las obligaciones de los impuestos, con el propósito 

de una justicia tributaria desde el comienzo, siendo adultos podrán responsabilizarse 

de las obligaciones conscientemente, de ese modo haremos contribuyentes con 

mayor seriedad en el pago de los impuestos. 

2. Se deben realizar campañas de concientización tributaria dirigidas a la ciudadanía, a 

fin de evitar la evasión tributaria que tanto se da en nuestro país, y a la vez brindar 

una capacitación a todos los contribuyentes sobre el beneficio que trae la tributación 

a la ciudadanía. 

3. Es importante que entre la SUNAT y los contribuyentes se cree un nexo de 

confianza, para lo cual se debe realizar charlas a la población con el fin de 

proporcionar información sobre a dónde van los impuestos recaudados, y con qué 

fin se realiza ello, para que los contribuyentes al momento de pagar sus tributos lo 

hagan con más seguridad y confianza porque saben que todo lo recaudado 

beneficiara al país.  
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1. Matriz de consistencia de trabajo de investigación (conciencia y evasión tributarias en los propietarios de restaurantes del Distrito de Mollendo 2019) 

 

Formulación del problema 
 

Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

General  

¿Cuál es la relación que hay entre la conciencia 

tributaria y la evasión tributaria en los 

propietarios de los restaurantes del Distrito de 

Mollendo, periodo 2019?   

Problemas Específicos 

¿Cuál es la relación que hay entre la 

información tributaria y la evasión tributaria en 

los propietarios de los restaurantes del Distrito 

de Mollendo, periodo 2019?   

¿Cuál es la relación que hay entre la 

normatividad tributaria y la evasión tributaria 

en los propietarios de los restaurantes del 

Distrito de Mollendo, periodo 2019?   

¿Cuál es la relación que hay entre las 

obligaciones tributarias y la evasión tributaria 

en los propietarios de los restaurantes del 

Distrito de Mollendo periodo 2019?   

 
 

General 

Determinar la relación que hay entre la conciencia y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes 

del Distrito de Mollendo, periodo 2019 

Objetivos Específicos 

-Determinar la relación que hay entre la información y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes 

del Distrito de Mollendo, periodo 2019. 

-Determinar la relación que hay entre la normatividad y la 

evasión tributaria en los propietarios de los restaurantes 

del Distrito de Mollendo, periodo 2019. 

-Determinar la relación que hay entre las obligaciones 

tributarias y la evasión tributaria en los propietarios de 

los restaurantes del Distrito de Mollendo, periodo 2019.  

 

 

 

 

 

General 

- Hay una relación positiva entre la 
conciencia y la evasión tributaria en 
los propietarios de los restaurantes 
del Distrito de Mollendo, periodo 
2019. 

Específicas 

- Hay una relación positiva entre la 
información y la evasión tributaria 
de los propietarios de los 
restaurantes del Distrito de 
Mollendo, periodo 2019. 

- Hay una relación positiva entre la 
normatividad y la evasión tributaria 
en los propietarios de los 
restaurantes del Distrito de 
Mollendo, periodo 2019. 

-Hay una relación positiva entre las 
obligaciones tributarias y la evasión 
tributaria en los propietarios de los 
restaurantes del Distrito de 
Mollendo, periodo 2019 

 

Variable independiente  

Conciencia tributaria 

 

Variable dependiente 

Evasión tributaria 

 

 Dimensiones 

- Información tributaria 

- Normatividad tributaria 

- Obligaciones tributarias 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Método   

Se utilizó el científico  

Tipo de investigación 

Es de tipo aplicada 

Diseño de investigación 

Experimental, transaccional y 
correlacional-causal. 

Nivel 

Correlacional 

Población:  50 propietarios de 

restaurantes 

Muestra 50 

Probabilística 

Instrumento 

Encuesta 

Cuestionario 
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2. Instrumentos de recolección de datos 
 

RELACION DE PROPIETARIOS DE RESTAURANTES TRABAJADO EN EL 

SPSS VERSION 25 
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CUESTIONARIO  

 

Se realizó un cuestionario sobre la conciencia y evasión tributaria a todos los 

propietarios de los restaurantes de Mollendo, en la cual tienen que responder las 

preguntas del cuadro, escribiendo con una (x), cual es de su preferencia. 

 

Teniendo como escala:  

 

1. Nunca       2. Casi Nunca        3. A veces       4. Casi siempre      5. Siempre 

 

- LA CONCIENCIA TRIBUTARIA: 

 

Nº ITEMS ESCALA 

1 2 3 4 5 

 INFORMACION TRIBUTARIA: N CN AV CS S 

1 Todas las declaraciones se realizan 

mensualmente, usted obtiene 

información sobre ese tema. 

     

2 Como contribuyente usted está 

interesado en informarse sobre los 

Ingresos Recaudados por la SUNAT. 

     

3 Cuando se realiza Charlas de 

Información Tributaria que brinda la 

SUNAT, asiste usted a ellas. 

     

4 En el periodo 2019 en alguna 

oportunidad usted recibió capacitación 

por parte de la SUNAT. 
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5 Por donde usted vive la SUNAT 

realizo visitas en  el tema de los 

impuestos. 

     

6 Cuando dan la orientación tributaria, 

usted comprende adecuadamente a los 

trabajadores de la SUNAT. 

     

7 Recibe frecuentemente información 

sobre las facilidades tributarias que 

brinda la SUNAT. 

     

 NORMATIVIDAD TRIBUTARIA:      

8 A su parecer las normas tributarias son 

fáciles de entender para el pago de los 

impuestos tributarios. 

     

9 Antes de abrir un negocio se informa 

usted sobre los regímenes tributarios 

que debe acogerse una empresa. 

     

10 En cuanto al régimen tributario que se 

ha acogido esta adecuado para su 

negocio. 

     

11 Tanto las normas y leyes tributarias 

que existen podría afirmar usted, que 

la SUNAT aplica todas las normas 

tributarias en todos los aspectos 

tributarios. 

     

12 Las normas tributarias para usted son 

difíciles de entender. 

     

13 Según usted las normas tributarias son 

muy complejas. 
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14 En esta sociedad en que vivimos estar 

actualizado constantemente con las 

normas tributarias es muy beneficioso. 

     

 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:      

15 Cumplir con las obligaciones de la 

SUNAT es un deber y debe ser de 

manera voluntaria. 

     

16 Las declaraciones mensuales, usted la 

cumple en la fecha establecida. 

     

17 Cree usted que es importante el pago 

de nuestros impuestos para el 

desarrollo del país. 

     

18 Cuenta usted con todos los 

documentos necesarios ante una 

Fiscalización de la SUNAT. 

     

19 Es importante realizar charlas de 

orientación a los contribuyentes, para 

que así se realice una concientización 

tributaria. 

     

20 Si uno desea realizar el pago de sus 

impuestos, es necesario llevar 

correctamente un buen registro de 

nuestra contabilidad. 

     

 

 

- LA EVASIÓN TRIBUTARIA: 
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Nº ITEMS ESCALA 

1 2 3 4 5 

 RECAUDACIÓN TRIBUTARIA: N CN AV CS S 

1 El pago de los impuestos ayuda para que 

el país progrese. 

     

2 Todos los tributos recaudados son a 

beneficio de construcción de obras 

públicas en la localidad de Mollendo. 

     

3 Cada mes se realizan pagos a la SUNAT, 

el estado sabe administrarlo 

correctamente para la población. 

     

4 Toda la recaudación de los tributos se 

debería informar a la población en que se 

está invirtiendo.  

     

5 Cuando usted no emite comprobantes de 

pago la SUNAT le pone multas 

tributarias. 

     

6 En el rubro de restaurantes de la localidad 

de Mollendo todos los propietarios, 

emiten comprobantes de pago a sus 

clientes. 

     

 AUSENCIA DE FISCALIZACIÓN 

TRIBUTARIA: 

     

7 En el rubro de restaurantes de la ciudad 

de Mollendo, la SUNAT realiza 

fiscalizaciones tributarias. 

     

8 La fiscalización tributaria es importante 

porque al hacerlo hay más entrada de 

dinero para el país. 
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9 A tenido usted alguna fiscalización por 

parte de la SUNAT en el año 2019. 

     

10 Es necesario que la SUNAT realice un 

control y seguimiento de su Registro de 

Compras y Ventas de su empresa. 

     

11 Se debería realizar una fiscalización 

tributaria a los propietarios del rubro de 

restaurantes cada año. 

     

12 Si uno realiza la fiscalización tributaria 

una vez al año se evitaría la evasión de 

los impuestos. 

     

 INCUMPLIMIENTO TRIBUTARIO:      

13 Cada contribuyente debe cumplir 

mensualmente con el pago de sus 

impuestos. 

     

14 Al realizar una venta de su producto usted 

le brinda comprobantes de pago al 

contribuyente. 

     

15 Cuando usted realiza una compra le 

brindan comprobantes de pago para 

sustentar sus gastos. 

     

16 Los impuestos que brinda la SUNAT, 

para usted son extremadamente elevados 

para poder pagarlos. 

     

17 Es importante que se informe sobre las 

últimas modificaciones en temas 

tributarios que brinda la SUNAT. 

     

18 A su parecer la SUNAT le da facilidades 

para cancelar sus tributos. 
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